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SECCION TERCERA

Núm. 2896

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza '

SECCION DE COOPERACION’
1 Subasta

En el “Boletín Oficial” de la pro
vincia número 78. de fecha 5 de abril 
de 1962 ce insertó an"ncln relativo a 
la contratación, ñor subasta, de las 
obras d° instalacián de fuente en la 
localidad de N^é'-^los ñor un tipo de 
Hc'tarlón ríe 181 96'í’79 nesetas. ,

Habiendo nnedadn desierta 1a <u- 
basta rnnvocodu Pi pleno c^rnorativo 
en «es’ón d® 26 dp mavo dp 1962. acor
dó abrir Hc'tac’ón. en setrunda su
basta, para la contratación de las re
feridas obres, con .estricta suieción a 
las condiciones publicadas en el "Bo
letín Oficial” de la provincia antes 
referido.

Lo míe se t'ace núhl'CO nara gene
ral conocimiento, destacando que e1 
plazo de veinte dias para presenta- 
cln de proposiciones comenzará desde 
el día siguiente al de esta publicación 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia y que en la Sección de Coopera-, 
ción de la Secretarla <eneral se fa
cilitarán cuantos datos e informes se 
consideren necesarios.

Zaragoza, 1 de junio de 1962. — ! 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Núm. 2.897
SECCION DE COOPERACION

' Subasta
En el "Boletm Oficial” de la pro- 

vlneln número 78 de fecha 5 de abril 
de 1962, se insertó ■ nuncio relativo 
a 1a contratac’ón. por subasta, de las 
obras de instalación de fuente en 1a 
localidad de Po^'e! de Ariza, por un 
tino de licitación de 242 239’61 pecctas.

Hab’nndo nuedado deserta la su
basta convocada, el Pleno corporati
vo en sesión de 26 de mayo del ac
tual, acordó abrir licitación, en se- 
guñda subasta, nara 1a contratación 
de bs referidas obras, con estricta 
culec’ón a las condiciones publicadas 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia antes referido.

Lo ove ce hace público para gene
ral conocimiento, destacando que eí 
niazo de veinte díás para presentación 
de proposiciones' comenzará desde el 
dír sig-iente S1 de esta publicación 
en el “Rpletín Oficial* de la provin
cia y que en la Sección de Coopera
ción de la Secretaria General se fa
cilitarán cuantos datos e informes se 
consideren necesarios

Zaragoza, 1 de junio de 1962 _ 
El Presidente", Antonio Zubiri Vidal.

• _ • • ■ •

Núm. 2898

SECCION DE COOPERACION
Subaste

fn el "Boletín Oficiar de te pto- 
vincia número 88. de fecha 17 de abril 
del actual, se insertó anuncio relativo 
a la contratación, por subasta, de las 
dhwr tift 1

rio en la localidad ,de Santa Cruz de 
Moncayo, por un tipo de licitación 
de 158913*04 pesetas.

Habiendo quedado desierta la su-- 
basta convocada, el Pleno corporativo, 
en sesión de 26 de mayo de 1962, 
acordó abrir licitación, en segunda 
s basta, .para la contratación de las 
referidas obras, con estricta sujeción 
a las condiciones publicadas en el 
“Boletín Oficial” de la provincia an
tes referido.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, destacando que el 
plazo de veinte días para presenta
ción de proposiciones comenzará des
de el día siguiente al de esta publi
cación en el "Boletín Oficial” de la 
provincia y que en la Sección de Co
operación de la Setretaria General se 
facilitarán cuanto^ datos e Informes 
se consideren necesarios.

Zaragoza, 1 de junio de 1962. 
Fi Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Núm. 2.899

SERVICIO DE COOPERACION’
Subasta

Esta Corporación provincial, en se
sión ordinaria celebrada el día 25 de 
abril de 1962, aoordó aprobar el pro
yecto y los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-adminlstratl- 
lívas que han de regir en la contra
tación de la ejecución de las obres 
de reforma de cementerio en la loca
lidad dé Quinto de.Ebro e iniciar los 
trámites reglamentarios para la pu* 
blicación del anuncio relativo a la 

de tas nwi^oaae, / faabióri-
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dose producido reclamación se convo
ca por el presente.

Las condiciones de este anuncio son 
las siguientes:

। Datos técnicos: Ampliación cemen
terio mediante terrenos de forma rec
tangular de 98 metros de longitud 
por 50’60 metros de anchura,, que hace 
un total con el actual de una planta 
cuadrada de 98 metros de lado. Cons
trucción del muro de cierre, apertu
ra de tres huecos sobre el cementerio 
actual y repaso del muro del recinto 
antiguo.

Presupuesto de contrata: Pese
tas 182 535'69.

Tipo de licitación: A la baja de di
cho presupuesto.

Fianza provisional: 3650’71 pesetas. 
Fianza definitiva: El 4 % de la ad

judicación.
, Licitadores: Podrán tomar parte en 

la licitación las personas naturales y 
jurídicas que, hallándose en plena po
sesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, no estén comprendidas en al
guno de los casos de excepción seña
lados por la legislación vigente.

Lugar, día y hora de presentación 
de plicas: Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaria General de 
la Excnía. Diputación (Negociado Cen
tral), en los días y horas hábiles de 
oficina, dentro de los veinte días há
biles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia y hasta las tre
ce horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas: La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que haya ter
minado el plazo de presentación de 
proposiciones en el salón de sesiones 
del Palacio Provincial.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos: El plazo máximo 
para la total ejecución del proyecto 
será de cuatro meses.

La forma de verificar el pago, me
diante certificaciones de obra, con 
cargo al presupuesto especial de Co
operación de 1961-62 y a la aportación 
8 abonar por el Ayuntamiento.

No se precisa para la .validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 

. subasta ninguna autorización supe-

Todos los gastos gue se •riglnea 
eon motivo de esta licitación, inclui
do el Importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición: El qu« fi
gura al fina! del presenta anuncio

- Zaragoza, 29 de mayo de 1963 —
" • rr AWatb VWdl

Modelo de proposición

D... . con domicilio en,...... . ca
lle de ....... número ........ con do
cumento nacional . de identidad nú
mero ...... . enterado del anuncio 
publicado con fecha ...... en..el "Bole
tín Oficial” de ...... número ...m„ 
y de las condiciones que se 
exigen para la obra de ...... , en ....... , 
e compromete a realizarla, con suje

ción a las normas del proyecto, plie
go de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas y demás fi
ladas, por la cantidad de ...... (en 
letra) ......  pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones mínimas de todo 
orden en cuantía no inferior a los 
tipos fijados que a la sazón rijan en 
la localidad fijados por erMinisterio 
de Trabajo.
, (Fecha, y firma del proponente).

SECCION QUINTA

Núm. 2886

Comisaría de Aguas del Ebro

Expropiaciones

Obra: Salto de Mequinenza
Expediente número 6 (minas des

glosadas del expediente general).
Término municipal: Mequinenza
Sociedad expropiante: Empresa Na

cional Hidroeléctrica Ribagorzana, do
miciliada en Barcelona (Córcega, 368).

Notara nuncio
El Consejo de Ministros, en 11 de 

mayo último, ha dispuesto la urgen
cia de la expropiación de varias minas 
(se detallan en la adjunta relación), 
afectadas por la obra Salto de Me
quinenza. En consecuencia, elidía 22 
del corriente mes, a las once horas, 
empezarán las operaciones de levan
tamiento de las actas previas a la 
ocupación de estas minas. Los actos 
tendrán lugar en las oficinas del 
Ayuntamiento de Mequinenza (Zara
goza), desde donde se irá al terreno 
cuando fuese necesario. Asistirán un 
Representante de la Administración 
Pública, el Al«lde de li localidad o 
ti Concejal en quien delegue, una re
presentación de la Empresa Nacional 
Hidroeléctrica Ribargozana, beneficia
ría de la expropiación, y los propie
tarios de las minas y demás intere
sados, q'® podrán ser acompañados 
de Wri» y de Nqtai'io, i su togo, 
4 fe' 'wWfllMi <**¿*B*-

Zaragoza, 4 de junto de 1962. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Relación que se cita
Propietarios y nombre de las minas

Viuda de José-María Satorres, “Mer
cedes”. /

Francisco Freixes Masía, “Carolina".
El mismo, “Demasía a Carolina”.
El mismo, "Mariana".
El mismo, “Rosita”, 
El mismo, “Pepita”.
El mismo, "Ampliación a Pepita".
El mismo, "Al paso que va”.
Agustín Gimeno Silvestre, “Carme- 

lina”.
El mismo, “La Esperada".
El mismo, “Francisca”.
El mismo, “Ana María”.

Núm. 2.834

Delegación Provincial de Trabajo

Con fecha 10 de mayo de 1962 
ha sido aprobado por esta Delega
ción de Trabajo el Convenio Colec
tivo Sindical formalizado para el 
Grupo de Pompas Fúnebres, encua
drado en el Sindicato Provincial de 
la Madera y Corcho, que a"conti
nuación se transcribe:

Ambito de oplicdción
Artículo.l.° Las estipulaciones 

contenidas en el presente Convenio 
regirán y serán de aplicación a todas 
las Empresas dedicadas a la activi
dad de Pompas Fúnebres, tanto en 
Zaragoza como en su provincia.

Artículo 2.° El presente Conve
nio afecta a todos los productores 
pertenecientes a dicho Grupo y a 
aquellos otros que ingresen duran
te la vigencia del mismo. ,

Quedan excluidos del ámbito de 
aplicación del presente Convenio el 
personal directivo o que ejerza fun
ciones de alta dirección en las Em
presas. .

Ambito temporal
Artículo 3.® El presente Conve

nio Colectivo se establece por un 
período de dos años, que comenza
rá a regir el día 1 del mes siguiente 
al en que fuera aprobado por la Au
toridad laboral correspondiente.

Automáticamente quedará pro- 
f rogado de año portáeila reconduc
ción,, si con tres meses de anticipa
ción, como mínimo, a la feche de su 
vencimiento, c, en su caso, a la de 
cualquiera de sus prórrogas, ningu
na de las dos partes lo hubiera de
n aneta do. v ■
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Artículo 4.° Las disposiciones 
del presente Convenio Colectivo, en 
cuanto más favorables en su con
junto para los trabajadores a quie
nes afecta, sustituyen a aquellas 
condiciones de trabajo que se hu
bieren dictado y se hallen vigentes 
en la fecha de su entrada en vigor.

jurisdicción e inspección
Artículo 5." En orden a la juris

dicción e inspección de este Conve
nio se estará a lo legislado en la ma
teria. No obstante, y coq el fin de 
resolver las dudas que puedan sur
gir de su aplicación inmediata, se 
nombra una Comisión Mixta inter
pretativa, constituida por el Presi
dente del Convenio, Secretario del 
mismo y los representantes econó
micos D. Alberto Alfonso Colofnbo, 
D. Francisco Aznar Zueco y don 
Cipriano Mata Porteles, y como 
sociales. D. Jesús Salavera, D. Joa
quín Nadal y D. Enrique Casanova

Den un cúi
Artículo 6.”. El Convenio podía 

ser denunciado por cualquiera de 
las partes contratantes que estima
re que no se cumple en los térmi
nos estipulados, o por cualquiera 
otra circunstancia esencial, pero sin 
que tal acción pueda ejecutarse has
ta transcurridos seis meses de la en
trada en vigor del mismo, y tenien
do lugar la rescisión al cumplirse 
los tres meses de haberse formulado 
reglamentariamente la denuncia.

jncumplimiento
Artículo 7.". Si cualquiera de las 

partes incumpliere las obligaciones 
marcadas en este Convenio, la otra 
parte, por vía sindical, demandará 
o que proceda, a tenor de lo dis- 
Ipuesto en la Ley de Convenios Co
lectivos Sindicales y disposiciones 
concordantes.

Repercusión del acuerdo en los precios 
de costo

Artículo 8.° Las partes, de co
mún acuerdo, hacen constar que, a 
su juicio, el conjunto de las estipu
laciones marcadas en este Convenio 
no determinarán una elevación en 
los precios de costo de los servicios 
realizados por las Empresas.

Arbitraje
Artículq 9.6 De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 5.° las par
tes se comprometen a someter sus 
diferencias al aibitraje que dicte la 
Comisión Mixta constituida; en ca

lo de no existir acuerdo unánime, 
las posibles diferencias existentes se 
someterán al procedimiento laboral 
correspondiente.

Reglamento de régimen interior

Artículo 10.u Las Empresas afee 
tadas por el presente Convenio, y de 
acuerdo con el artículo 125 de la 
Reglamentación laboral para las Em 
presas Madereras, se comprometen 
a confeccionar un Reglamento de 
Régimen Interior para cad? una de 
ellas, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 15 y siguientes de Ir 
Ley de 16 de octubre de 1942.

Clasificación del personal'

Artículo 11. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5 ° del an 
teproyectode Reglamentación pre
sentado en este Sindicato Provincia* 
de Madera y Corcho por las propias 
Empresa» afectadas, el personal que 
presta sus servicios en las mismas 
se clasifica en los grupos siguientes;

Primero: Administrativos.
Segundo; Subalternos.
Tercero: Operarios en general.

1) Administrativos
Este grupo se divide en los si

guientes Subgrupos:
a) Jefes de la Sección de Servi* 

cios.
b) Personal administrativo
El Subgrupo b) comprende las si

guientes categorías:
1 .a Jefe de la Sección adminis

trativa.
2 .a Oficiales administrativos.
3 .a Auxiliares administrativos.

2) Subalternos
Está integrado este Grupo por las 

siguientes categorías:
a) Cobradores tramitadores.
b) Mujeres de limpieza.

.') Operarios en general
Este grupo se calificará en la for

ma siguiente:
a) Agentes de contratación de 1 .a
b) Agente de contratación de 2.a
c) Encargado de material móvij y 

su personal.
d) Conductores.
e) Lavacoches.
/) Encargado de mozos de fune

raria.
g) Mozos de funeraria.
h) Oficial de 1.a de carpintero.
i) Oficial de 2.R de carpintero.

j) Ayudante de carpintero.
k) Aprendiz.
li Peones.
Las clasificaciones del personal 

consignadas anteriormente, son me
ramente anunciativas y no suponen 
la ob igación de tener provistas to
das ellas si las Empresas no lo pre
cisan. .

Dada la naturaleza especial de los 
servicios de Pompas Fúnebres, todo 
el personal masculino de la Empresa 
tendía como obligación principal o 
secundaiia la de cooperar a la reali
zación de los trámites en Jas oficinas 
públicas, despachos parroquiales, 
de médicos, etc. etc.; depositar en 
los domicilios o lugares correspon
dientes los ataúdes, preparar y des
montar los túmulos y enlutados, 
colocar los cadáveres en los ataúdes 
y realizar el traslado de los mismos, 
desde el domicilio o lugar en que se 
encuentren, hasta colocarlos en las 
carrozas, furgones y sitios preci
sos para el logro de las exequias re
ligiosas e inhumación de los mismos.

En todo caso, y aun ejerciendo 
las funciones de tipo general antes 
enunciadas, la retribución y catego
ría profesional serán las correspon
dientes a la función superior que 
realicen.

Definiciones del personal

Personal administrativo
Jefe de Sección de Servicios. — 

Realiza una función especifica de 
carácter representativo de la Em
presa en la distribución y prestación 
da los servicios, con propia iniciati
va y responsabilidad, desarrollando 
las siguientes funciones: Distribu
ción y coordinación de los servicios 
solicitados, ordenando el suminis
tro de todos los efectos materiales, 
tramitación y despacho de docu
mentos y encargo a terceros de los 
servicios suplementarios.

Jefe de la Sección Administrativa. 
Es el empleado, provisto o no de ■ 
poder, que lleva la responsabilidad 
directa de la función administrativa.

Oficiales administrativos . Son 
los encargados de trabajos someti
dos totai o parcialmente a su propia 
iniciativa y responsabilidad,,que re
quieran1 cálculo, preparación o con
diciones adecuadas, con conoci
miento suficiente de contabilidad.

Auxiliares administrativos.— Son 
los empleados que, sin iniciativa y 
con la responsabilidad, en su caso, 
del cargo, se dedican dentro de la 
oficina a operaciones elementales 
administrativas y. en genera!, a las 
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puramente mecánicas inherentes al 
trabajo de aquélla.

Personal subalterno
1. Cobradores-tramitadores. — 

Son los subalternos que realizai', 
por delegación, todo género de pa
gos y cobros a domicilio, así como 
las gestiones para la tramitación de 
documentos relacionados con la 
prestación de los- servicios en las 
oficinas públicas, despachos parro
quiales, médicos, etc.

2. Mujeres de limpieza. — Son 
las que tienen por cometido el aseo 
y la limpieza de las oficinas, despa
cho y dependencias en general.

Operarios en general
1. Agentes de contratación de 1 a 

Son los que por su especial 
capacitación, y aptitud probada en 
sus años de servicio, tienen la mi
sión de contratar los servicios fune
rarios de toda clase con el público 
en general, gestionar las documen
taciones pertinentes, confección de 
esquelas, etc., dirigiendo los mis
mos hasta su ultimación, con suje
ción a las tarifas y catálogos apro
bados por la Superioridad y órde
nes de la Dirección. Además, tienen 
por misión verificar y comprobar 
en la prestación de los servicios fu
nerarios el recto y debido desempe
ño de las funciones atribuidas a los 
mozos, dependientes y demás per
sonal, cuidando de las incidencias 
que ocurran en aquéllas, dejas que 
seguidamente darán cuenta al Jefe 
de la Sección de Servicios, de la 
normal realización de los mismos o 
de las deficiencias apreciadas.

2. Agentes de contratación de 2.a 
Se comprenden como tales a quie
nes, en méritos a igual selección, 
tienen la misión de verificar las 
propias operaciones de contrata
ción atribuidas a los agentes de 
de primera, con excepción de aque
llas otras que, por su importancia, 
estime la Dirección necesario que 
sean realizadas por los agentes de 
primera.

3. Encargado de material móvil 
y su personal — Es el operario que, 
con los conocimientos prácticos 
precisos y en posesión del carnet 
de conductor, está a 1 frente de 
todo el material móvil y personal 
que haya de manejarlo, disponiendo 
lo necesario para su distribución y 
acoplamiento a la prestación del 
servicio, así como para su buen 
trato y uso, a cuyo efecto le están 
directamente subordinados t< do el 
personal de conductores y íavaco-

ches; todo ello sin-perjuicio de su 
propio trabajo personal enja Con-, 
ducción de coches, cuando así lo 
exija el servicio^

4. Conductores. — Con el co
i respondiei te carnet y conocimien
tos teói ico-prácticos de los vehícu
los detracción mecár ica, tienen por 
misión manejar y conducir adecua
damente los de'Cualquiei clase de 
la Empresa, como carrozas funei^- 
lias, fulgores, camionetas turismo, 
y efectuar las pequeñas reparacio
nes -

5. Lavacoches. t — Tienen como 
principal obligación la de limpiar 
los coches de la Empresa, así como 
los locales en que realicen su come
tido. .

6. Encargado de mozos de fu
neraria. — Son los operarios que 
tienen la misión de, hallaise a! cui
dado y vigilancia de los mozos de 
funeraria, del material que para la 
prestación de los servicios se en
cuentren en los almacenes y depó
sitos, del buen estado y conserva
ción del mismo, de las operaciones 
de su carga y descarga, del manteni
miento del orden, disciplina y buen 
gobierno entre el pe-sonal de su 
clase y de la comprobación del es- 

1 tado y exactitud del material co
rrespondiente a- cada pedido, del 
servicio para su prestación y de la 
confrontación en las devoluciones, 
una vez prestados.

7. Mozos de funeraria — Son 
los obreros expertos que. sabiendo 
leer y escribir, y con las condicio
nes físicas y prácticas, necesarias, 
stán encargados de la realización 

de las manipulaciones propias de 
-oda clase de enterri mientos y tras
lado de cadáveies colocación de 
túmulos y enlutados, y, en general, 
' uanto concierne al oficio propio 
le su clase, como poner o quitar 
os servicios funer al ios en las casas 
nortuorias, transporte del material 

de los servicios, limpieza de éste y 
de los locales y dependencias de 
sus trabajos, colocación de hábitos, 
epaso de féretros, colocación de 
isas, crucifijos, letras, etc.

8. Oficial de I a- de Carpintería. 
Se incluyen en esta categoría los 
obremos que, con la debida perfec
ción, conocen los ti abajos de car- 
pintéría y saben plantear, trazar y 
preparar obra corriente y de vuelta.

9. Oficial de 2.a de caipintería. 
Es el trabajador que idénticamente, 
con la debidi péífécdáh, conoce 
iodos los trabajos de carpintería y 

prepara obra corriente de menor 
cuantía.

10. Ayudante de carpintería.- 
Es el trabajador que únicamente 
sabe ejecutar trabajos complemen
tarios de los que realizan los oficia
les, y ayudan a éstos en su Cometi
do profesional. ■

11. Aprendices--Son Jos obre- 
fos de más de 14 años que,.mediante 

.el opoituno condato especial de 
aprendizaje, inglesan paia iniciarse 
en la práctica del mismo, a fin de 
adquirir la preparación necesaria 
para realizarlo adecuadamente.

El período de aprendizaje tendrá 
una duración de cuatro años, con 
exámenes anuales para ascender de 
juna a otra categoría. De no efec
tuarse tales exámenes se presupone x 
que el aprendiz es apto pala ascen
der a la categoría superior.

12. Peones^—Son aquellos ope
rarios ercaigados de ejtcutai labo
res para cuya realización únicamen
te se requiere la aportación de su 
esfuerzo físico y atención, sin la 
exigencia de práctica operaría algu
na para que su rendimiento sea 
adecuado y conecto.

Se asimilan a ellos los operarios 
de pintura de féretros ordinarios.

Retribuciones básicas vigentés _ 
puní el personal.

Jefes de Sección, 2.700 pesetas 
al mes.

Oficiales administrativos 2.a, pe
setas 1.612.

Auxiliares administrativos, pese
tas 1.279.

Personal subalterno 
Cobradores-tramitadores, pese

tas 1.250 al mes.
Mujeres de limpieza (equiparada 

! al peón), 36 pesetas al día. ,

Operarios en general -
Agentes de contratación de 1.a, 

51,25 pesetas al día.",
Agentes de contratación de 

47,25 pesetas-.
Encargado de material móvil, pe

setas 2.700 al mes.
Conductores' 50.25 pesetas al día* 
Lavacoches, 36 pesetas.
Encatgado de mozos de futrera- 

ria, 50,25 pesetas. 1 ■
Mozos de funeraria, 41.50 pesetas.
Oficiales 1.a carpintero, 50,25 pe

setas.
Oficiales 2.a carpintero, 46,25 pe

setas.



ni LA PReVlNeiA BE WNH1A 845

Ayudantes carpintero pts 41,50. 
Aprendiz de 1.° año, pts. 15. 
Aprendiz de ¿.° año, pts. 21,75. 
Aprendiz de 3.° año, pts. 28,50. 
Aprendiz de 4.° año, pts. 35. 
Peones, 36 pesetas.
La Orden ministerial de 28 de di

ciembre de 961 («Boletín Oficial 
del Estado» número 9, de fecha 
10 de enero de 1962) deroga el ar
tículo 122 de la Reglamentación na; 
cional Maderera, suprimiendo el 
10°/o denominado «participación en 
beneficios» en él establecido; y en 
sustitución del mismo, se incremen
ta en un 10 °/0 el salario base de las 
tablas, reflejadas en el artículo 61 de 
la entedicha Reglamentación; por 
cuyo motivo y justa derivación de 
la referida Orden ministerial, los 
sueldos y salarios fijados anterior
mente para el personal de Pompas 
Fúnebres sufrirán el 10 '’70 de 
aumento.

Prima de consta-ncia y esmero en el 
trabajo .

Artículo 12. Se establece un 
aumento del 30 % en concepto de 
prima por constancia y esmero en el 
trabajo, sobre los sueldos y salarios 
señalados en el artículo 61 de la vi
gente Reglamentación de la .Madera, 
incrementados éstos con el 10 % 
que determina 'la Orden mi
nisterial de 28 de diciembre de 
1961. "Esta prima se percibirá única
mente por jomad? de trabajo efec-( 
tivo, excluyendo de tal participa
ción los domingos y días festivos 
no recuperables, sin que la misma 
incremente el fondo del plus fami
liar, ni puede repercutir en las gra
tificaciones de 18 de Julio y Navi
dad.

El incremento antes mencionado 
no estará sujeto a cotización por se
guros sociales y mutualismó laboral 
y afectará a todo el personal que 
exista o pueda existir en la planti
lla.

Antigüedad
Artículo 13. Para todo el perso

nal de taller clasificado en el grupo 
S), «Operarios en general», con las 
catego- ías de oficial de 1 a, carpin
tero, oficial de 2.a carpintero y 
peones, se les reconoce la equipara
ción de sus devengos por anti
güedad a lo establecido en los Con
venios Colectivos Sindicales para 
los Grupos de Ebanistería y Carpin
tería.

La diferencia entre los quinque
nios que reglamentai ¡ámenle les co
rresponde y el cuarto que se conce

de, estará exento de cotización por 
seguros sociales y mutualismó labo
ral, no computándose tampoco para 
el fondo de plus familiar, si bien 
entrará en cotización para el seguro 
de accidentes de trabajo.

Gra 1 ificación extraordinaria
Artículo 14. . Se conviene por 

ambas partes el que, independiente
mente de las gratificaciones de 
18 de Julio y Navidad, establecidas 
en la actual Reglamentación de Tra
bajo para la Industria de la Madera, 
se concederá por las Empresas a 
que afecta este Convenio y a todos 
los productores de la misma una 
gratificación extraordinaria de diez 
días, con motivo dé la festividad 
del Santo Patrono.

Esta gratificación se abonará el 
día Ib de marzo de cada año y si 
éste fuera festivo el inmediatamente 
anterior, quedando exenta de toda 
clase de tributación por seguros 
sociales y sin incrementar el fondo 
del plus familiar.

Vacáciones
Artículo 15. Ambas partes esti

pulan el señalar como vacaciones 
anuales retribuidas, para todo el 
personal obrero, catorce-días labo
rables.

Prendas de trabajo

Artículo 16. Las Empresas afecta
das por el presente Convenio facilitarán 
a todo su personal las prendas de uni
forme y de trabajo que a continuación 
se detallan:

Para agentes de contratación de l.n 
y 2.a y cobradores-tramitadores, un 
traje.

Encargado de material móvil y con
ductores, gorra y uniforme, ■ guarda
polvo, mono y botas altas de goma, 
En el invierno, pelliza.

Lavacoches, mono y botas altas.
Encargado de mozos de funeraria y 

, mozos de funeraria, blusa.
Personal de carpintería, mono."
El tiempo de duración de las antedi

chas prendas-vestuario será como má- 
• limo el de un año, a no ser que, a jui

cio de las Empresas y por deterioro 
evidente, sea precisa su renovación an
tes de expirar tal plazo.

Festividad de San José.

Artículo 17 La festividad de San 
José se considerará por las Empresas 
afectadas por el presente Convenio, y 
para todo su personal, como festivo y 
no recuperable. .

Complemento de prestación 
en caso de accidente

Artículo 18. Se estipula que las 
Empresas objeto del Convenio se com
prometen a completar la diferencia 
hasta el 100 7» en caso de accidente de 
trabajo, entre las cuotas a abonar pol
las entidades aseguradoras y el salario 
real del productor.

Cláusula adicional
Para todo lo que no se haga expresa 

mención en el texto articulado del 
Convenio se estará, en términos gene
rales, a lo dispuesto por la Reglamen
tación nacional de la Industria Made
rera.

Cláusula adicional segunda

Ambas partes hacen constar expresa
mente, y de acuerdo con la resolución 
de 14 de junio de 1961 («Boletín Ofi
cial» del 26), la imposibilidad en que 
se encuentran, debido a la actividad que 
desarrollan este tipo de Empresas, para 
adjuntar las tablas de rendimientos 
mínimos que exige la citada disposición 
legal.

Salario hora de trabajo 
del convenio de Pompas Fúnebres

Agentes de contratación de 1.a, sala
rio anual, 32.801,47 ptas.

Salario diario de los-días trabajados. . 
113,10 ptas.

Salario hora de trabajo, 14,13 ptas.

Conductores,- encargado mozos de 
funeraria y carpinteros 1.a ’

Salario anual, 31.954,56 ptas.
Salario día de trabajo, 110,16 ptas.
Salario hora de trabajo, 13,77 ptas.
Agentes de contratación de se. 

ganda salario anual, 30.159’13 pese- • 
tas.

Salario diario de trabajo, 104 pe ■ 
setas.

Salario hora de trabajo, 13,01 pe 
setas.

Oficial carpintero de segunda sa - 
lado anual, 29.51 /‘10 pesetas.

Salario diario, 10176 pesetas.
Salario hora trabajada, 12‘71 pe

setas.
Mozos de funeraria y ayudantes 

de carpintería (salario anual), pese
tas 26.402,80.

Salario día de trabajo, 91‘04 pe
setas.

Salario hora de trabajo, 11‘38 pe
setas.

Lavacoches, peones y mujeres de 
limpieza (salario anual), pesetas 
21.605*20. - ,
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Salario diario día trabajado, pe
setas 74‘50. '

Hora de trabajo, 9‘3 1 pesetas.. •
Nota.— Para sacar estos sueldos- 

se han tenido en cuenta la acumula
ción del 10 por 100. de beneficios 
agrupándolo a jornal base por la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 
28 de diciembre de 1961, el 20 °/0 
de antigüedad que sede reconoce a 
¡os oficiales, las gratificaciones de 
18 de Julio, Navidad y Santo Patrón, 
diez días en cada una de ellas, y el 
30 por 100 de aumento en concep
to de prima, acordado en el áriícu- 
lo 12 del Convenio Colectivo Sin
dical. Para sacar los días de trabajo 
se han tenido en cuentá 52 domin
gos, 12 días de vacaciones, 8 días 
no recuperables y 2 que por alguna 
circunstancia de enfermedad pier
de, por 1c menos, al año, quedando 
el tota! de días trabajados al año 
290.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 25 del Reglamento.para apli
cación de la Ley c^e Convenios Co
lectivos Sindícales, aprobado por 
Orden de 22 de julio de 1958.

Zaragoza, 2 de junio de 1962.— 
El Delegado de Trabajo, Wenceslao 
Fernández de la Vega y Lombán.

Núm. 2.916
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso - Administrativo

Habiendo fallecido D. Angel Bo- 
rruey Cabrera, recurrente en el recurso 
contencioso-administrativo mím. I de 
1962, interpuesto ante este Tribunal 
por dicho señor y otros, contra acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza*; 
de 15 de diciembre de 1960. desesti
mando la solicitud de los recurrentes 
formulada en 27 de octubre de 1960 de 
que se lleven a cabo, con arreglo a las 
bases convenidas de1 antemano por los 
recurrentes con los servicios técnicos 
del Ayuntamiento, las expropiaciones y 
apropiaciones afectantes a! resto de la 
finca sita en Paseo de las Damas, de 
esta ciudad, propiedad de los recurren
tes, se éita por el presente a cuantos 
tuvieren interés en la herencia de di
cho D. Angel Borruey Cabrera para que , 
en término de treinta días se personen 
en dicho recurso, bajo apercibimiento 
de que si no'se personan se tendrá por 
desistido este recurso en cuanto al re
petido recurrente fallecido.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 7 de
junio de 1962. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — V.° B.°: El Presidente, 
Jesús Riaño Goiri.

SECCION SEPTIMA

DflINISTRAtlOK ÓE JUSTICM

htQUISI FORlAs

Bajo ujercibimiento de ser declarados n 
baldes u de uteurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
ios procesados que a continuación se 
expresan, en el plaio que se ¿es fija, a 
. ontar desde el día de la publicación 
del anuncio en este penódico oficial, ; 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y empluma encargán 
dose a ludas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial precedan a «o 
busca, captura . y conduc ’ón de aqu* 
líos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los cr 
ticulos 512 y 388 de lo Ley dn En iu’

-miento Criminal y 644 de la Ley . ■ 
F.njulciamiento Militar y de Marino

Núm 2.91 I
MARTINEZ VEGA (Joaquín), hijo de 

Julián y de María, natural de Barcelona, 
de < stado soltero de profesión barniza
dor, de 29 años de edad, domiciliado 
últimamente en Barcelona, el cual se en
contraba de permiso en la Península e. 
ingresado en el Hospital Militar de Za 
ragoza, del que fue dado de alta y pasa 
poicado para esta Plaza, encartado en la 
causa número 1 .063 dé 1962, por el su
puesto delito de deserción, comparecerá 
en el término de treinta días ante el 
señ< r Juez instructor del Tercio Duque 
de Alba, H de la Legión, de guarnición 
en Ceuta, Teniente legionario D Anto 
nio Bui| Morellón.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.910
JUZGALO NUM. 1

I). José de Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada en la causa instrui
da en este Juzgado bajó el núm. 110 
de 1961, sobre robo, contra otros y 
Teodoro-Santos Marqués Largo, y para 
hacer efectivas las responsabilidades 
pecuniarias, se saca a la venta en 
pública y primera subasta, que tendrá 
lugar en la sala .de audiencia de este 
Juzgado el día 3 de julio próximo y 
hora de las once de la mañana, lo si
guiente:

Nueve kilogramo? de chatarra, de 
cinc, a 4 75 pesetas el kilo. 42’75 pe
seta?.

Nueve cubiertas de rueda de eamttfl 
u adas. 900 pesetas.- '

Cuarenta y cinco sacos de arpille* 
ra. 225 pesetas.

Una romana. 45 pesetas.
Una motocarro “Rosa", matricula 

Soria, número 3422. 4.700 pesetas.
Total, 5.932’75 pesetas.
Se advierte: Que la subasta tendrá 

lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado e? referido dia y hora; que 
para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar el 10 % del tipo 
de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del valor de tasación; que el 
remate podrá hacerse a calidad le 
ceder a un tercero, y que dichos bie
nes se encuentran depositados en po
der de Q. Francisco Mallén Laborda, 
de esta vecindad (Paseo Echegaray, 
número 144, bajo).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a seis de junio de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Juez, José 
de Luna. — El Secretario, Luis Már
quez. .

Núm. 2.871
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo dispiiBstó por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
n.° 2 de Zaragoza en méritos del suma
rio n.° 256 de 1962, por hurto, se cita 
por término de cinco días, a fin de ser 
oída y hacerle, como se le hace por la 
presente, el ofrecimiento de acciones 
que determina el artículo 109L de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, a la 
denunciante Enrietta Fragi, de 61 añoi, 
viuda, sus labores, hija de José y Flora, 
domiciliada en 69 Boulevar 13eineau, 
Neuylly (Francia), con apercibimiento 
de que de no comparecer ni alegar justa 
causa que se lo impida le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Inmortal Ciudad» de Zaragoza a dos 
de junio de mil novecientos sesenta y 
dos. — El Secretario, Francisco Sol- 
chaga. ■ ' - .

Núm. 2.841
JUZGADO NUM. 3

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zara
goza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 80 
de 1962 se tramita “ab intestato" de 
oficio, por fallecimiento de D. José 
Pallarás Pallarés, nacido el 21 de 
marzo de 1900 en Bujaraioz, hijo ée
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Gregorio y de Justina, de estado sol
tero, el cual falleció en .esta capital, 
el día 23 de febrero de 1962, sin ha
ber otorgado disposición testamenta
ria.

Y para dar cumplimiento a lo pre- ■ 
venido en el articulo 956 de la Ley 
Procesal Civil, se publica el presente 
p’ára que en el término de treinta 
dias comparezcan ante este Juzgado 
las personas que se crean con dere
cho a la herencia, para reclamarla.

Dado en Zaragoza a primero de ju
nio de mil novecientos sesenta y 
dos.— El Juez, José de Luna.— El Se
cretario, Francisco Polo.

Núm. 2.868
JUZGADO NUM. 8

Anulación de requisitoria
Por la presente se cancela y deja sin 

efecto la requisitoria de busca y captu
ra del procesado Romualdo-Fidel Cla
vo Clavo, por la causa de este Juzgado 
102 de 1956, sobre abandono de fami
lia, que fué publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. 165, de 
fecha 21 de julio de 1956, por haber 
sido declarado prescrito el delito por 
resolución de la Audiencia fecha 9 de 
mayo de 1962.

Zaragoza a cinco de junio de mil 
novecientos sesenta y dos.—El Juez 
de instrucción, (ilegible).

Núm. 2.879
JUZGADO N'UM. 3 

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del Juzgado número 3 
de Zaragoza en el sumario núm. 185 
de 1962, sobre quebrantamiento de 
condena, se cita a la denunciada Pi
lar Santamaría Sodornil, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que, dentro 
de los cinco dias siguientes a la pu
blicación de la presente en el “Bole 
tin Oficial” de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado para ser oída 
en el sumarlo, apercibida que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza a cinco de junio de mil 
novecientos sesenta y dos. — El Se
cretario, (ilegible).

Mm. >831
JUZGADO NUM. 4

Ctdula de notificación
El 5r. Juez de instrucción del .hiz- ' 

gadfi nijmero 4 de esta, capital, en 
tirov^do eje esta focha dictado en or
den de la ^rpWlWr^ratt dlm'arnant# del

sumario instruido con el número 119 
de 1957, sobre hurto, contra Urbano 
Hurguete Paradís, tiene acordada la 
publicación de la presente a fin de 
hacer saber a dicho penado que por 
resolución de la Excma. Audiencia de 
esta ciudad, fecha 22 de mayo ac
tual, se declara remitida la condena 
impuesta al mismo en virtud de ha
ber transcurrido el plazo de tres 
años sin que conste que dicho pena
do haya delinquido.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
treinta de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos.—El Secretario, Vicente 
Herce.

Núm. 1.923
JÚZGADO NUM. 4

D Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de esta ciudad de
Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

al número 128 de 1962, se tramitan 
autos ejecutivos, a instancias de doña 
Baltasara Marta, representada por el 
Procurador Sr. Escudero, contra don 
José Tejedor (“Maderas Aragón”), de 
esta vecindad (calle de Ramón y Ca- 
jal, número 43), en cuyos autos y en 
ejecución de sentencia he decretado 
la venta en pública primera subasta 
de los bienes que le fueron trabados 
al mismo, y que, relacicnados, son:

Treinta metros cúbicos de madera 
de pino gallego, en tabla, a razón de 
3 000 pesetas el metro cúbico, pése
las 90.000.

El acto de subasta tendrá lugar en 
la sala de audiencia Je este Juzgado 
el dia 26 de los corrientes, a las doce 
horas de su mañana, advirtiéndose a 
les licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar una 
cantidad que no sea inferior al 10 % 
dei valor de los bienes y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
. valúo, asi como que los bienes se 
hallan en poder del ejecutado.

Dado en Za'ragoza a cinco de junio 
de mil novecientos sesenta y dos. — 
i । Juez, Ricardo M' r. Linares — El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm. leeo .
ATECA

D. Felipe de la Cueva Vázquez, Juez 
de instrucción de Ateca y su par
tido; .
Hago saber: Que en virtud de lo 

cordado en providencia de esta fe- 
cjiy dictad.! en pieza de response- 
f<ljd»d dívíl cfiminante de la oehjsa 

r úmero 26 de 1960, sobre daños, se 
actn a la venta-en pública subasta 

por segunda vez, por término de ocho 
dias y* con la rebaja del 25 por 100 

■ (leí tipo que sirvió para la anterior, 
ios siguientes bienes embargados al 
penado José-Luis Portillo Tarragona:

Uña bicicleta para caballero fabri
cada por la casa y marca conocida 
por ‘Orbea”. Tasada pericialmente en 
la cantidad de LOCO pesetas.

Se hace constar que para el remate 
se ha fijado el próximo dia 5 de julio, 
a las doce horas, en la sala de audien
cia de este Juzgado; que no se admi
tirán pesturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo fijado, y que 
jos que deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado, o estable
cimiento público destinado al efecto, 
ei 10 por 100 del valor efectivo de 
los bienes, pudiéndose verifipar el re
mate eh calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Ateca a ocho de junio de 
mil novecientos sesenta y dos. — El 
Juez de instrucción, Felipe de la Cue
va. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.931 
ATECA

D. Felipe de la Cueva Vázquez, Juez 
de instrucción de Ateca y su par
tido;
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado con esta fecha en pieza de 
responsabilidad civil dimanante de la 
causa número 80 de 1961, sobre in
fracción de la Ley de 9 de muyo del 
sñc I95J, contra Angel Aijo Grillo, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, térZino legal de 
ocho dias y con la rebaja del 25% 
del tipo que sirvió para la ante- 
lior, ios siguientes bienes embargados 
al referido procesado:

Una motocicleta marca "Lube”, sin 
placa de. inatricula, de 95 c. a, en 
normal e:tado de funcionamiento. Ta
sada pericialmente en 5.000 pesetas.

Se hace constar que para el remate 
se ha fijado el próximo dia 5 de julio, 
a las doce treinta de sus horas, en la 
jala de a diencia de este Juzgado; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo fijado, y que los que deseen to
mar parte en la subasta deberán cor - 
ignar previamente, ya en la Mesa del 
íuzgado o en el establecimiento pú- 
hHco designado al efecto, el 10% 
del valor efectivo de los bienes

Dado en Ateca, a ocho de junio de 
mil novecientos sesenta v dos. — El 
1 ez de. instrucción, Fellpb la CuGK«e 
Él’Secrete rio, (ilegible)."
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N'úm; 2 926
JUZGADO NUM. 1 

PALMA DE -MALLORCA
D. Ramón Bermúdez Couso, Magis

trado, Juez del Juzgado de prime
ra instancia número 2 de Palma de 
Mallorca, accidentalmente encarga
do del de-igual clase núm. 1 de la 
misma por prórroga de jurisdicción 
por traslado del titular;
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, hoy en periodo de 
ejecución de sentencia, instado por el 
Procurador D. Antonio Nicoláu de 
Montaner, en nombre y representación 
de la ‘Compañía Española de Finisa- 
je”; S. A., contra D. Pedro Benedi 
Luna (“Calzados Maripi”), de Zara
goza, en cuyos autos, por providencia 
de esta fecha, tengo acordado sacar 
a pública subasta, por término de 
ocho dias y tipo de su tasación, los 
bienes embargados a dicho ejecutado- 
y que luego se expresarán, habiéndo
se señalado .para el remate el día 28 
de junio próximo, a las doce horas, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado (sito en la calle de San Miguel, 
número 86, Palma de Mallorca), y 
cuya subasta se llevará a efecto en 
forma simultánea ante el Juzgado de 
igual clase de Zaragoza, la que se 
regirá bajo las siguientes

Condiciones
i.» Todo licitador, para tomar par

to en la subasta, deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad ig al, por lo menos, al 
10 por ICO del avalúo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2* No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

3.® El. ejecutante podrá tomar en 
la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consig
nar el depósito previo anteriormente 
citado.

4.1 La aprobación del remate que
dará en suspenso hasta que por este 
Juzgado de primera instancia núme

ro 1 de Palma se tenga conocimiento 
de la subasta verificada simultánea
mente en Zaragoza.

BieneS objeto de subasta
1.’ Una máquina de coser “Wer- 

tein”, número 614744. 1500 pesetas.
2.9 Un aparato radio marca "Vi

sor”, transistor, .color blanco y verde. 
1.400 pesetas.

3.9 Un barrón de finisaje con mo
tor eléctrico de 1 HP. 2.000 pesetas.

4.9 Una máquina para trabajar cal
zado, de divisar, con motor eléctrico 
de 1/2 HP. 1.500 pesetas.

Importan en total, 6.400 pesetas.
Dichos bienes fueron depositados en 

la persona del ejecutado D. Pedro Be
nedi Luna, domiciliado en calle de 
Montecarmelo, número 10, de Zarago
za, en donde podrán ser examinados.

Dado en Palma de Mallorca a vein
tiséis de mayo de mil"novecientos se
senta y dos. — El Juez, Ramón Ber
múdez. — El Secretario, Felipe Fer
nández.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.801
JUZGADO NUM 2 

Cédula de notificación 
y emplazamiento

En virtud de lo ácoidado por el señor 
'Juez municipal dd Juzg'do número 2 de 
Zaragoza en el juicio d? cognición ins
tado bajo e^ núm *07 de 1962, a in$ 
rancia de D. Luis, D.a Petra y D Pedro 
Herrando Herrero, representados pol e| 
Procurador D. Joaquín Bravo Castro, 
contra D." Palmira Martínez Albillos, 
que tuvo su domicilio en esta c udad 
(Coso, núm 31), y actualmente ¡e igno 
ra, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento de finca urb; na, relacio
nado con el piso cuártó izquierda de la 
casa número i 3 de la Avenidi de San 
losé, de estr ciudad, se rnr plaza por me
dio de la presente a dicha señora para 
que dentro del término de seis días, que 
comenzarán a contarse desde el <iguien- 
te al en que la presente aparezca inserta 
en el ^Boletín Oficial» de esta provincia, 
comparézca y persone en los menciona

dos autos en la forma que determina la 
Ley de 19 de julio de 1944 y Decreto de 
21 de noviembre de 1952 y demás dis
posiciones complementarias, significán
dole que mientras tanto quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juz
gado las copias presentadas.

Y para qr e sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a di ha señora, 
v para su inserción en el «Boletín Ofi
cial* de esta provincia, expide la 
presente en Zaragoza a diecinueve de 
mayo de mil noveciedtqs sesenta y 
dos.--El Secretario, (ilegible). _  _

Núm 2.804
JUZGADO NUM 3

D. Julián Prieto Fernández, Secretario 
del Juzgado municipal número 3 Je 
los de esta Inmortal Ciudad;
Doy fei Que en el juicio de Ditas se 

, guidoen este Juzgado con el núm. 180 
de 1962, sobre malos tratos por denun
cia de Cristohalina Mallén Martínez, 
de cuarenta y dos apos, natural de Ma- 
ranchón (Guádalajara) soltera, sirvienta, 
hija de Gandió y de Josefa, y actualmen
te en ignorado paradeio, se ha dictado 
la sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo dicen así:

«Sentencia.— Inmortal Ciudad de 
Zaragoza, 25 de mayo de 1962 Fl se
ñor D Rogelio Gallego Moré, Juez mu: 
nicipal del Juzgado númeto 3; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio 
de faltas seguido entre partes; de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Icsto Peña Capa- 
pey, de 1a otra, como denunciado, cuyas 
circunstancias ya constan anttricinun- 
te, y... ' -

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Justo Peña 
Capapey, declarando de oficio lás costas 
del presente juicio.

Así pe esta mi sentencia 1o pionun- 
cio, mando y fumo.— Rogelio Gállego 
Moré * (Rubricadok

Dicha sentencia fue leída y pub icada 
en el día de su fecha per el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial* de esta 
provincia, sirva de notificación en forma 
a la denunciante Cristo' alina Mallén 
Martínez, en ignorado paradero, expido 
el presente en la Inmortal Ciudad dé 

" Zaragoza a veintinueve de mayo de mil 
novecientos'sesenta y dos — El Secreta 
rio, Julián Prieto . • -
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